
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00602 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ALEXANDER MORALES MORALES. 

 
1-. Visto que el término concedido en el inciso segundo del proveído de fecha 

octubre 6 de 2021 venció en silencio y dado que la relación de inventarios y avalúos 
adicionales se ajusta a derecho (página 2 del archivo No.31), SE LE IMPARTE 
APROBACIÓN. 
 

2-. Tómese nota que la secretaría notificó a la partidora designada el auto 
por el cual se le requiere (archivo No.37). 

 
3-. En atención a lo dispuesto en el numeral 1º de este auto, REQUIÉRASE 

a la aludida partidora que presente el trabajo rehecho conforme al auto que declaró 
probada la objeción a la partición, incluyendo la partida adicional aprobada. Lo 
anterior, dentro del término de CINCO (5) DÍAS contado a partir de la notificación 
de este proveído, so pena de ser relevada. Por secretaría comuníquesele y 
remítasele el vínculo del expediente para su consulta. 

 
4-. De conformidad con el contenido del archivo No.39, téngase en cuenta 

que la parte interesada atendió el requerimiento efectuado por el Despacho en el 
inciso 4º del auto de octubre 6 de 2021. 

 
5-. Comoquiera que el expediente se encuentra digitalizado, no se accede a 

conceder la cita presencial solicitada por el apoderado de la única heredera 
reconocida (archivo No.40), en su lugar, por secretaría, envíesele el link o vínculo 
del expediente para su consulta. 

 
6-. A efectos de hacer pronunciamiento sobre la solicitud de oficiar, por la 

parte interesada acredítese haber cursado previamente derecho de petición a la 
autoridad penal (artículo 173 del C. G. del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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